RES. 1449/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002218, Ent. N° 1743/17)

VISTO: que la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central remite actuaciones relacionadas con el Contrato de Préstamo N° 8675 UY celebrado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de marzo de 2017, se resolvió aprobar el Contrato de Préstamo a celebrar con el BIRF por un monto total de U$S 40:000.000 destinado a financiar el proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria, amortizable en un plazo de 10 años, con 5 años de gracia y con una tasa de interés variable y asimismo aprobar el proyecto de convenio de sub-ejecución y transferencia de recursos del préstamo a celebrarse entre la República Oriental del Uruguay y la ANEP (Organismo ejecutor del programa) cuyo texto constituye parte integrante de la presente Resolución;
2) que con fecha 22 de marzo de 2017, se celebró con el BIRF el Contrato de Préstamo Nº 8675 por el monto y en las condiciones proyectadas, estableciéndose que el proyecto se articulará en las siguientes partes: Educación Inicial, Educación Primaria, transición entre educación primaria y secundaria y sistema de seguimiento y evaluación en las condiciones proyectadas y señalándose la fecha de entrada en vigor noventa días a partir de la fecha de celebración;
3) que el Anexo 2 del citado contrato prevé  la celebración de un convenio interadministrativo de acuerdo con los términos del convenio por el Prestatario, (la República Oriental del Uruguay) y la Institución ejecutora del Proyecto  (ANEP) para facilitar la puesta en marcha del Proyecto;
4) que, en cumplimiento de dicha estipulación, con fecha 22 de marzo de 2017, el Ministerio de Economía y Finanzas en representación de la Republica Oriental del Uruguay y la ANEP celebraron convenio interadministrativo de sub-ejecución, estableciendo en el Artículo tercero que el monto del mismo asciende a la suma de U$S 59:000.000, de los cuales  la suma de U$S 40:000.000 proviene de los fondos del citado Préstamo que el MEF transferirá a la ANEP y que, por su parte los recursos de equivalentes a U$S 19:000.000, se transferirán a través de Tesorería General de la Nación;
5) que de acuerdo con  las obligaciones establecidas en el citado acuerdo, el MEF se compromete a transferir la suma referida en el Artículo tercero a la ANEP en los términos y condiciones establecidas en el Convenio de Préstamo Nº 8675 –UY  y, por su parte, la ANEP  se compromete a llevar a cabo todas aquellas actividades descritas en el Convenio de Préstamo y a adoptar todas las medidas conducentes a la correcta y eficaz ejecución del proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación inicial y Primaria en Uruguay; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 15.851, en su Artículo 145 Inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;

 2) que el Decreto 586/993, de 27/12/1993, en su Artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a  Contrato de Préstamo Nº 8675 celebrado con el BIRF y al convenio interadministrativo suscrito por el MEF y ANEP;

2) Señalar que los gastos y pagos emergentes, deberán remitirse a este Tribunal o a su Contador Delegado, según su naturaleza o monto, a efectos de su intervención, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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